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la provisión de diversas plazas de los Cuerpos Docentes de
esta Universidad,

Este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:

Hacer pública la composición de la Comisión que habrá
de resolver el concurso para la provisión de plazas de los
Cuerpos Docentes de esta Universidad, que figura como Anexo
a la presente Resolución.

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no
superior a cuatro meses, a contar desde la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución, los interesados podrán presentar
la reclamación prevista en el art. 6.º, apartado 8.º, del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (BOE de 26 octu-
bre), ante el Rector de la Universidad de Sevilla, en el plazo
de quince días hábiles a partir del siguiente al de su
publicación.

Sevilla, 1 de septiembre de 1999.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

CONCURSO CONVOCADO POR RESOLUCION DE 7
DE OCTUBRE DE 1998 (BOE DE 6 DE NOVIEMBRE

DE 1998)

CUERPO DE CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO: GEOGRAFIA FISICA - 4

Comisión titular:

Presidente: Don José Manuel Rubio Recio, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Juan Francisco Mateu Belles, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Valencia (Estudi General).

Don José Jaime Capel Molina, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Almería.

Don Francisco Ortega Alba, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Granada.

Vocal Secretario: Don Eduardo Martínez de Pisón Stampa,
Catedrático de Universidad de la Universidad Autónoma de
Madrid.

Comisión suplente:

Presidente: Don Antonio Gómez Ortiz, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Central de Barcelona.

Vocales:

Don Enrique Jaime Matarredona Coll, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Alicante.

Don José María Panareda Clopes, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Barcelona.

Don Guillermo Meaza Rodríguez, Catedrático de Univer-
sidad del País Vasco.

Vocal Secretario: Don Juan José Sanz Donaire, Catedrático
de Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

DECRETO 179/1999, de 7 de septiembre, por
el que se modifica parcialmente la relación de puestos
de trabajo de la Administración de la Junta de Anda-
lucía correspondiente a la Consejería de Gobernación
y Justicia y al Instituto Andaluz de Administración
Pública.

P R E A M B U L O

Desde la última modificación de la relación de puestos
de trabajo de la Administración de Justicia correspondiente
a la Consejería de Gobernación y Justicia, efectuada por el
Decreto 253/98, de 10 de diciembre, el ámbito funcional y
el volumen de actividad de dicha Consejería se ha incremen-
tado hasta el punto de ocasionar el correspondiente desajuste
en la dimensión y el perfil de los puestos en ciertos centros
directivos. La incorporación y los objetivos de desarrollo e
implantación del SIRHUS, el volumen alcanzado en la gestión
del Programa de Fomento de Empleo Agrario y de los Planes
Provinciales de Obras y Servicios o la estructuración de las
unidades de atención al ciudadano, entre otros programas,
han repercutido de manera directa en los servicios de gestión
de la Consejería de Gobernación y Justicia.

Se añade a lo dicho con anterioridad que la ejecución
de las políticas de función pública relativas a la selección y
formación de los empleados públicos de la Junta de Andalucía
se ha desarrollado en los últimos tres años bajo la fuerte presión
de factores nuevos cuya incidencia ha puesto a prueba la

capacidad de respuesta de la organización y estructuras del
Instituto Andaluz de Administración Pública. Desde su creación
en 1987, esta estructura se viene manteniendo con ligeras
variaciones, siendo actualmente necesario un cambio cuali-
tativo en profundidad que satisfaga las demandas de gestión
de los procesos selectivos y las derivadas de los nuevos reque-
rimientos de formación que se desprenden de los acuerdos
sindicales y de asistencia a la Administración Local, entre otros.
A tal fin, se modifica la relación de puestos correspondiente
al Instituto Andaluz de Administración Pública mediante el
presente Decreto.

No obstante, aunque la modificación referida no resuelva
de un modo definitivo las carencias de recursos, sí son las
mínimas necesarias para resolver las disfuncionalidades en
el desarrollo ordinario de la gestión.

Por otra parte, se indica que la modificación de la relación
de puestos de trabajo que figura en el Anexo de este Decreto,
se ha elaborado bajo la premisa del menor coste y de ali-
neamiento con respecto a los medios humanos disponibles
en otras Consejerías.

Según lo previsto en el artículo 32 letra d) de la
Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación
y determinación de las condiciones de trabajo y participación
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, en
la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre
negociación colectiva y participación en la determinación de
las condiciones de trabajo de los empleados públicos, se han
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de
las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial
de Negociación de Administración General.
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En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de Andalucía, y en el artículo 10.2 del
Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, de elaboración y
aprobación de la relación de puestos de trabajo, a propuesta
de la Consejería de Gobernación y Justicia, con informe de
la Consejería de Economía y Hacienda, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 7 de septiembre
de 1999,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Modificación de la relación de puestos
de trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía corres-
pondiente a la Consejería de Gobernación y Justicia y al Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública.

La relación de puestos de trabajo de la Administración
de la Junta de Andalucía correspondiente a la Consejería de
Gobernación y Justicia y al Instituto Andaluz de Administración
Pública queda modificada en los términos previstos en el Anexo
de este Decreto.

Disposición Adicional Primera. Adscripción del personal.

Por la Consejería de Gobernación y Justicia y el Instituto
Andaluz de Administración Pública, se realizarán los trámites
necesarios para adecuar los efectivos existentes a las nece-
sidades del servicio deducidas de las modificaciones de la
relación de puestos de trabajo aprobadas mediante este
Decreto.

Disposición Adicional Segunda. Modificación presupues-
taria.

Por la Consejería de Economía y Hacienda, se realizarán
las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto, conforme al
procedimiento establecido.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de septiembre de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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RESOLUCION de 14 de mayo de 1999, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se con-
ceden subvenciones al amparo de la Orden que se
cita.

A N T E C E D E N T E S

De conformidad con la Orden de la Consejería de Gober-
nación y Justicia de 22 de diciembre de 1998, por la que
se regula el régimen de concesión de subvenciones a Entidades
Locales para la mejora de su infraestructura en el ejercicio
de 1999, las Entidades que se relacionan en el Anexo pre-
sentan ante esta Delegación de Gobierno, dentro del plazo
establecido, las solicitudes de subvención por los importes
y para las finalidades que, asimismo, se indican, acompañadas
de la documentación exigida en el artículo 7 de la Orden.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. El artículo tercero de la Orden citada dispone
que serán actuaciones subvencionables las tendentes a mejo-
rar la infraestructura local -incluida la adquisición de los bienes
inmuebles que sean preciso para ello-, así como el mobiliario
y/o enseres de aquellas Entidades Públicas cuyas carencias
impidan o dificulten la adecuada prestación de los servicios
que legalmente tienen atribuidos y, preferentemente, las rela-
tivas a equipamiento y obras de primer establecimiento, refor-
ma, reparación y conservación de Casas Consistoriales, depen-
dencias municipales o edificios destinados a la prestación de
servicios públicos de las Entidades Locales y Entidades Públi-
cas de carácter supramunicipal, y adquisición de bienes
inventariables.

Segundo. El artículo cinco de la Orden citada dispone
que las subvenciones concedidas se financiarán con cargo
a los créditos consignados en el concepto presupuestario
765.00.81.A.

Tercero. El artículo nueve de la Orden citada delega la
competencia para resolver las subvenciones cuya cuantía no
exceda de cuatro millones de pesetas en los Delegados del
Gobierno de la Junta de Andulucía.

Evaluado el expediente, y vistas las disposiciones citadas
y demás de general aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Considerando que la actuación solicitada tiende
a mejorar la infraestructura local y sirve para la adecuada
prestación de los servicios que legalmente tienen atribuidos
las Entidades Locales, conceder a los Ayuntamientos, que se
relacionan en el Anexo, las subvenciones por el importe y
para las finalidades que, asimismo, se indican.

Segundo. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un primer pago correspondiente al 75%
de su importe, librándose el 25% restante una vez se haya
justificado el libramiento anterior, salvo que los límites esta-
blecidos en las leyes anuales de presupuesto permitan un
solo pago.

Tercero. La justificación de las cantidades percibidas se
realizarán ante la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Málaga, como se indica a continuación:

a) En el plazo de seis meses desde su percepción se
justificará el primer pago correspondiente al 75% de la sub-
vención, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrada en
contabilidad de la Entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados en
base a las certificaciones de obras ejecutadas, justificantes
de los gastos realizados en obras ejecutadas por la propia
Administración o, en su caso, justificantes de los gastos des-
tinados a la adquisición de bienes inventariables, todo ello
hasta el límite del importe efectivamente abonado en este pri-
mer pago de la subvención.

b) En el plazo de seis meses desde su percepción se
justificará el segundo pago, correspondiente al 25% de la sub-
vención, debiéndose aportar la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrada en
la contabilidad de la Entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y fecha
del mismo.

- Certificación acreditativa del resto de los gastos efec-
tuados en base a las certificaciones de obras ejecutadas, jus-
tificantes de los gastos realizados en obras ejecutadas por la
propia Administración con cargo al segundo pago, y en ambos
casos la certificación final de las obras realizadas, para el
caso de adquisición de bienes inventariables, justificantes del
resto de los gastos destinados a la adquisición de los mismos
y, en su caso, inscripción en el libro de bienes inventariables.

Cuarto. La Entidad beneficiaria tendrá las siguientes
obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamente la concesión de
la subvención, acreditando ante esta Delegación del Gobierno
la aplicación de los fondos en la forma y plazos establecidos
en la presente Resolución.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación y Justicia, sin
perjuicio de las de control que corresponda al Tribunal de
Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Inter-
vención General de la Junta de Andulucía.

c) Comunicar a esta Delegación del Gobierno la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dentes de cualquier Administración o Entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales.

Quinto. Procederá al reintegro de las cantidades percibidas
en todos y cada uno de los supuestos establecidos en el
art. 112 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, con las consecuencias, en
cuanto a la exigencia o no de interés de demora, que para
cada uno de ellos establece el citado precepto legal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la notificación o publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Málaga, 14 de mayo de 1999.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.


